
 
 

Un accidente le puede ocurrir a cualquiera, cuando menos se espere y en cualquier  lugar 

Petición de los Botiquines según la Orden TAS/2497/2007 
 Los botiquines que nos dan y nos reponen las Mutuas, son ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE PARA EL USO 

DE LOS TRABAJADORES DE LOS CENTROS.  
 Se solicitarán por medio de FAX indicando: 
♦ Nombre de la persona responsable del Centro que lo solicita. (Bien Botiquín, bien reposiciones) 
♦ Dirección completa del Centro donde queremos que se realice el envío. 
♦ Número de teléfono de contacto. Se suelen remitir los botiquines por mensajería y luego comprueban 

que se han recibido 
 Deben ser almacenados en lugares frescos, secos y protegidos de la luz y fundamentalmente fuera del 

alcance de los niños. 
 Deben de realizarse revisiones periódicas del botiquín a fin de reponer  y  retirar  todos los medicamentos 

caducados. Es recomendable tener a mano los teléfonos de urgencias, tanto generales como específicos 
para el caso, por ejemplo, de personas alérgicas 

 Todas las personas del Centro tiene que saber donde está ubicado el botiquín. 
 En los Centros de más de 50 trabajadores, se tendría que disponer de un Local de Primeros Auxilios, con 

al menos botiquín, camilla y fuente de agua potable. (R.D. 486/1997. – Art. 10  - Anexo VI – A. 5) 
 Ser pacientes, pues las mutuas también tienen que realizar las peticiones y en grandes cantidades y no 

es fácil que se  sirvan a todos a la vez 
 

 
Provincia 

 

Mutua encargada de las 
contingencias. Personal  de 

Seguridad Social 

 
Persona de contacto 

Nº F A X al que 
dirigir la 
petición 

 
Ávila 

 
FREMAP 

 
A/A  de Ignacio  Sagrado  

 
920 253  666 

 
Burgos 

 
FREMAP 

 
A/A  de Mari Cruz 

 
947 226 731 

 
León 

 
FREMAP 

 
A/A de Benjamín Terrón   

 
987 271 032 

 
Palencia 

 
IBERMUTUAMUR 

 
A/A  de Jacinto Blanco  

 
979 726 268 

 
Salamaca 

 
ASEPEYO 

 
A/A de Gregorio   

 
923 254 793 

 
Segovia 

 

 
ASEPEYO 

 
A/A de Responsable Reposición 

Botiquines  

 
921 443 495 

 
Soria 

 
FREMAP 

 
A/A de Jesús Alberto Chico   

 
975 212 796 

 
Valladolid 

 
IBERMUTUAMUR 

 
A/A de Mª Ángeles Cabello   

 
983 360 487 

 
Zamora 

 
IBERMUTUAMUR 

 
A/A de Eladio Ramos   

 
980 529 715 

Nota.- Queda aún una entidad gestora que tiene las contingencias profesionales de trabajadores, por definirse. Seguiremos informando 
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